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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y  su augus ta  H e rm a n a  la S e rm a .  S e ñ o 

ra  Infanta  D o ña  María Luisa F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta 
co rte  sin n o v e d a d  en  su im p o r t a n te  sa lud .

D E C R E T O S .

La R e i na  D o ñ a  Isabe l  I I , y en  su R ea l  n o m b r e  la R e 
gencia p ro v is io n a l  de l  R e in o ,  a t e n d ie n d o  á las d i s t i n g u i 
das c i rcu n s ta n c ia s  y especiales  c o n o c im ien to s  de  D. M anuel  
C an tero ,  D ip u ta d o  q u e  h a  sido á C o r te s  p o r  la p ro v in c ia  
de M a d r i d , ha v e n id o  en  n o m b r a r l e  d i r e c to r  g e n e r a l  d e  
Ja Caja n a c io n a l  d e  A m o r t iz a c ió n ;  d e c l a r a n d o  cesa n te  con 
el h a b e r  q u e  le c o r r e s p o n d a  p o r  clasificación» á  D. F é l ix  
D 'O lh a b e r r ia g u e  y B lanco. T e n d r é i s lo  e n t e n d i d o ,  y d i s 
p ondré is  su c u m p l i m i e n l o . =  El D u q u e  de  la V ic to r i a ,  P re -  
s id é n te ;= E n  P a la c io  á 6 de  N o v ie m b re  d e  1 8 4 0 . = A D o n  
Agustín  F e r n a n d e z  d e  G a m b o a .

L a R ei na  D o ñ a  IsabelI I , y  e n  su R ea l  n o m b r e  la R e 
gencia p ro v is io n a l  de l R e in o ,  a t e n d ie n d o  á la c o n v e n i e n 
cia de l  se rv ic io  p u b l i c o ,  ha v e n id o  en  re so lv e r  q u e  D. R a
fael J im é n e z  F r o n t in  se e n c a r g u e  en  com isión  de  las d i 
recc io n es  g e n e ra le s  d e  A d u an as  y R e s g u a r d o s ,  P r o v i n c i a 
les y E s ta n c a d a s ,  c o n se rv a n d o  la p r o p ie d a d  d e  la i n t e n 
d en c ia  cítTÍ&adrid, q u e  d e s e m p e ñ a r á  e n  co m isió n  D. Jo sé  
María V a ro n a  j D ip u ta d o  q u e  iu e  a  Cortes .  T e n d r é i s lo  e m  
t e n d id o ,  y d is p o n d ré i s  su c u m p l im ie n to .  =  El D u q u e  d é  
la V i c t o r i a ,  P re s id e n te .  =  E n  P a la c io  á 6 d e  N o v ie m b re  
de  18 4 0 . = A D. A g u st ín  F e r n a n d e z  d e  G a m b o a .

La R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I , y  e n  su R ea l  n o m b r e  l a  R e 
gencia p rov is iona l  de l  R e i n o ,  d e se a n d o  m a n ife s ta r  á  D o n  
Mateo Miguel AilIon el a p re c io  á q u e  son a c re e d o re s  sus 
servicios y p a t r io t i sm o ,  y la in t e g r id a d  co n  q u e  d e se m p e 
ñó la plaza d e  fiscal to ga d o  d e l  t r i b u n a l  m a y o r  d e  C u e n 
tas, de  q u e  fue s e p a ra d o  el 6 d e  A b r i l  d e  1 8 3 8 ,  h a  v e n i 
do en  n o m b r a r l e  m in is t ro  tog ad o  de l  m ism o  t r i b u n a l ;  d e 
c la ran d o  ce sa n te  co n  el h a b e r  q u e  p o r  clasificación le 
c o r r e s p o n d a ,  á D. A n to n io  Jo sé  G o d iñez .  T e n d ré is lo  e n 
t e n d id o ,  y d i s p o n d ré i s  su  c u m p l im ie n to  = E 1  D u q u e  d e  la 
V ic to r ia ,  P r e s i d e n t e .= E n  P a la c io  á 6 d e  N o v iem b re  d e  
1 8 4 0 .= A  D. A g u s t ín  F e r n a n d e z  d e  G a m b o a .

Excmo. S r . : E n te rad o  el regimiento de G ranaderos  de la 
Guardia Real, provincial  de la renuncia  espontánea hecha en 
12 del co rrien te  por S. M . la R eina V iu d a  de la regencia 
del R e ino ,  por la cual , y con a r reg lo  al a r t ícu lo  58 de la 
Constitución, recae in te rinam en te  el mando eu los M inis tros  
de la C orona , no puede menos de u n i r  sus votos al de todos 
los españoles que  desean el bien y  felicidad de la nación p a 
ra que consiga la q u i t t u d  y  felicidad que tanto há menester 
después de una lucha f ra tr ic ida  de siete años. Estos g u e rre 
ros, que con tanto tesón.y  entusiasmo la han sostenido, fa l 
tarían á su p r incipal deber  si dejasen de unirse á la R e g e n 
tea y o f rece r le ,  como lo ha cen ,  sus servicios y  toda clase de 
esfuerzos para conseguir tan deseados objetos.

H i ja r  25  de O c tub re  de 1840. =  Excmo. Sr. =  E l  b r iga 
dier c o io n e l , Francisco de L u to rre .  =* Excm o. S r .  D uque de 
la Victoria.

Excmo. Sr. D u qu e  de la V ic tor ia  y de M o re l la  , P res i 
dente de la Regencia provisional del Reino. =  E xcm o. Señor: 
El coronel que  s u sc r ib e , comandante genera l  interino 
ti 11eríu del te rce r  cu erpo  de los ejércitos reunidos  , en sur 
nombre, en el de los oliciales pertenecientes al mismo , de los 
(íoe se hal lan  destinados á esta p la za ,  y finalmente del com i
sario y em pleados del ramo de cuenta  y razón del arma que 
sirven en ella , obedeciendo el impulso de sus sentimientos, 
hace presente á V . E. la satisfacción con que le miran al 
Rente de la Regencia  provisional del R e in o ,  porque la san
gre de V. E. de rram ada  en los campos de bata l la  y sus ince
santes fatigas para sostener el t rono de Isabel n  y la Consti
tución del Estado ,  al mismo tiempo que ac red itan  cuán dig
nóles V . E. del puesto que o c u p a , aseguran que en el desem
peño de sus funciones el interés público y l¿* prosperidad y 
Ventura de la patria tendrán  en V . E. un defensor constante.

En las recomendables cualidades de los demas miembros 
de la Regencia reconocen garantidos tam bién e$jtos c^ros ob**

je to s ,  y asi para  realizar  la lisonjera perspectiva que se p r e 
senta á ios españ o les ,  y por la que felicitan á V. E. los que 
por mi conducto hacen esta exposición, consideran que  solo 
se necesita una respetuosa obediencia á las disposiciones del 
G o b ierno ,  y en tal eoncepto suplican á V. E. se digne o f re 
cerla de su pa rte  á la Regencia provisional , asegurándola 
ademas que no hay género de sacrificio á que no se sientan 
dispuestos en obsequio de sus conciudadanos. Zaragoza 50 de 
O c tubre  de 1 8 4 0 .= E x cm o .  S r . = J u a n  Calix to  de Ojeda.

Regim iento infantería  de Castilla 16 de l í n e a . ^ E x c e 
lentísimo Sr. : Los gefes,  oficiales y demas clases de los dos 
primeros batallones del regimiento infantería de C astil la  16 
de l ín ea ,  de mi inmediato m ando,  se poseyeron de las mas 
halagüeñas esperanzas al v e r  á V. E .  al f rente  del Gobierno: 
esperanzas nunca desmentidas cuando la pa tria  lo ha pedido, 
los pueblos lo necesitaron, y el trono miró su salvación en la 
victoriosa espada de V. E. El trono se s a lvó ,  la l ibertad  se 
mira afianzada y solo una espada y un corazón magnánimo y 
generoso,  aquella  orlada de cien v ic torias,  y  este dotado d e  
los sentimientos sublimes que  hacen del mortal un ser su p e 
r io r ,  pud ieron d a r  q u ie tud  á nuestra N ac ión ,  d e s tru ir  e jé r 
citos y a l la nar  plazas, vencer facciones y p a r t id o s ,  y aunar 
bajo la enseña del t r iun fo  principios y causas á los pueblos y 
a l  trono.

Adm ita  V .  E. el homenaje de nuestro r e sp e to ,  y el Ser  
eterno haga que la historia, fiel trasmitidora de los hechos he
roicos de los hombres grandes ,  diga á las generaciones ven i
deras: " E s ta  patria de héroes sucum bía,  y un valiente  la sal
vó :  el trono inerme atacado y sin guia tuvo el apoyo de un 
c iudadano sin m an ch a ,  y  á su voz los leales se un ie ro n ,  los 
l ibres se alzaron , los gu e rre ro s  le siguieron y  el trono de  una 
¡pócente se fortificó, ad qu ir iendo  respeto e x te r io r ,  v e n e ra 
ción de todos, fuerza y energía rodeado del grandioso re s 
p landor  de la amada l ibe r tad .”

Y si a lg ún  dia enemigos de cualqu ie ra  clase osasen insul
ta r  nuestro p o d e r ,  estos batallones patentizarán n uevam en te  
an te  las aras de la pa tr ia  ser los mismos qué en cien com
bates sellaron con su sangre sus juram entos  de l ibres  y leales.

Dios g u a rd e  á V. E .  muchos años. Benavarre y  O c t u b r e 29 
de 1840.=sExcmo. Sr. =  E l  b r igad ie r  coronel F e rn a n d o  de 
Alcocer. =  Siguen las firmas.— Éxcmo. Sr. Duque de la V ic 
toria y  d e  M o r e l l a , P res id en te  del Consejo de  M inis tros  y  
de la Regencia  provisional de l  Reino.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .

F ran c fo rt  20  de Octubre

N o ha desaparecido aun la esperanza de un a rreg lo  amis
toso con la F ranc ia  re la t ivam en te  á la cuestión de Oriente. 
Dícese qne todas las miras del P r ínc ipe  de M ette rn ich  se d i 
rigen hacia este objeto, y  sus esfuerzos han sido constantemen
te coronados de un buen éxito. ( Corresponsal de H am burgo .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  29  de Octubre .

Fondos públicos . Consolidados a i  c o n ta d o ,  87f .  
Idem  á c u e n ta ,  8 7 f .
E sp añ a :  deuda a c t iv a ,  2 1 f .
Id. p a s iv a ,  5 £ ,  §•
Id. d ifer ida  , 10^.

F R A N C I A .
P a r te 30 de O ctubre

Fondos públicos . Uirico por 1 0 0 ,  109 . 
C uatro  y medio id . ,  98, 50.
C uatro  por 1 0 0 ,  03 , 5 0 r 
T re s  id. , 7 6 ,  50.
Arciones del B anco ,  5 Í 3 0 .
E sp añ a :  deuda  activa , 2 1 f .
Idem  d i f e r id a ,  10¿.
Idem  p a s iv a , 5.

Esta  mañana se ha ce lebrado  en casa del mariscal Soult  
ana conferencia que ha du rad o  hasta las dos y Inedia.

A las cuatro  los Ministros se re t i raron  á sus respectivos 
ministerios , en donde han em pezado á firmar algunos despa- 
;hos en señal de posesión.

A las ocho volvieron á reunirse  en palacio en la cámara 
le í  R ey .  Se cree que mañana saldrán á luz algunos decretos.

Sé d ice que  el general P reva l  será nom brado subsecre ta
rio de Estado en el Ministerio de la G u erra  , en reemplazo
leí general T reze l  , que era gefe del personal.

Tam bién  se asegura que M r.  Q uesnault  será nom brado 
Secretario general del ministerio  de lo Interior.  No se ha écha
lo en olvido que M r .  Q u esnau lt  ha sido uno de los mas 
icérrimos adversarios de la coalición de que formaba parte  M r.  
Duchatel , el nuevo M inistro de lo In terio r .

M r .  Dejean en tra  en la polic ía genera l  del reino.
( Comm.)

Una carta  de Nápoles del 16 de O c tubre  nos dice el m o-  
ivo de la marcha repentina del Rey para la Sicilia , a t r i -  
Juyén do laa l  pedido de refuerzo hecho por M r. M a jo ,  ten ien-  
:e general de la S ic i l ia ,  recientemente nom brado en este d e s 
uno ,  para rep r im ir  un movimiento revolucionario  pronto á 
?stailar en Mesina , Siracusa y en Palermo.

La fermentación llega á su co lm o, dice la c a r t a ,  y los
Jatriotas italianos levantan la cabeza en todas partes. Parece 
jue los ingleses estimulan Inertem ente esta efervescencia ,  con 
a p robable  esperanza de a la rm ar  á la corte de Nápole* 
icerca de su peligro  en m antener tan estrechas relaciones con 
a F r a n c ia ,  cuya amistad no de jar ía  de hacer que g e rm in a
sen las ideas liberales tan temidas por el Gobierno napo
litano. .

E l  conde de S iracu sa , herm ano d e l  R ey ,  ha regresado de 
uí Viajé de Alemania. Sé dice que S. A. R. ha desempeñado 
ío esta ocasión una misión im portante  en la corte de la Haya.

( Idem .)

Resu lta  de tina carta  p a r t ic u la r  de Roma con fecha de 16 
le  este m es ,  que duran te  la última permanencia en la misma 
ciudad del m arques del C a re t to ,  ministro de policía del R ey  
le  las D os-S ic i l ia s , se han a r reg la do  en tre  la Santa Sede y 
la corte de Nápoles las bases de un tra tado de la n eu tra l idad  
armada que deben observar  ambos Gobiernos cu el caso de 
estallar una g u e rra  en tre  la Franc ia  y las Potencias s ignata
rias del t ra tad o  de 15 de Ju l io .  Al propio tiempo los mismos 
Gobiernos han firmado un tra tado concerniente á la r e g u la n -  
¿ación de las fronteras resp ec t iv as ,  que  se reduce al cambio 
l e  algunos trozos de terr i torio .  La cuestión principal , re la ti
va á la cesión de los principados de Benevento y de P o n te -  
co rv o ,  ha quedado  pendiente por a h o ra ,  porque el Gobierno 
napolitano no ofrecía un eq u iva len te  proporcionado. (/</.)

E l  Gobierno sardo., dice la de A u g sb u tg o  , ha
resuelto  definitivamente observar  en caso de guerra  una n eu 
tra l idad  a rm a d a ,  y está dando ya  disposiciones pa ra  poner 
en ejecución este proyecto.  (A/.)

Carecemos de noticias de O r ie n te :  las de los periódicos 
ingleses alcanzan, como las de los nuestros, al 6 y al 7 de Ale
jan d r ía  y  de Constantinopla. El 6 por la ta rd e  dió principio 
el bloqueo de A le jan d r ía  para los navios que se d ir i jan  á 
aquel puerto . Se ha concedido -el térm ino d.e 15 dias para los 
que salgan con cargam ento  no comprendiéndose en él efectos 
de gu e rra .  (/¿/.)

Es m en es te r ,  como y a  hemos d ic h o ,  a g u a rd a r  el regreso 
del F altón  t enviado con una misión pa r t icu la r  á las costas de  
Sir ia  , para saber á punto fijo lo que ha pasado en aquel país 
después de la toma de Seyde. Hasta entonces hay campo ab ie r
to para las explicaciones mas contradictorias.

Persistimos .en pensar que  los coligados no han hecho en lo 
in te r io r  del pais los progresos de que blasonan. Las tropas 
que desem barcaron en Djunni no se han a t rev ido  á ap a r ta rse  
un solo instante de la protección del canon de la e scu ad ra ,  y 
los aliados están tan poco seguros de su posición que enviau 
á toda prisa sus heridos á M alta .  Ya han perd ido  ¿as c o r r e s 
pondencias de Constantinopla el tono fanfarrón  (pie usaban el 
3 y el 4. l i é  aquí una carta  dél 7 d ir ig ida  á la Gaceta de 
L e ip s ic k :

£1 3 de O c tu b re ,  el buque de vapor  austríaco , el F e r 
nando , ha * Regado á A le jandría  despiies de h a b er  tocado en 
la costa de S i r i a ,  l levando á bordo á N o u r i -b e y ,  y ademas 68 
oficiales de la escuadra tu rca  devueltos por M-chcntet-Alí > y  
el conde Ouffioy. C uando Nouiri-bey , acompañad» de lós se
cretarios de em bajad a  enviados de a q u i > y  de ios cuatro  con-..



sillos generales  de las Potencias al iadas,  notificó al  vi rey el  ̂
decreto de dest i tución;  M eh e me t - Al í  respondió sonriéndose,  ¡ 

(¡ue aquel lo no era mas que palabras*, que esperaría en - 
Al e j andr ía  hasta que se pusiese en ejecución.”

Después que los cónsules de las Potencias al iadas se e n t e 
raron de. la orden que se les comunicaba por los embajadores  
de Constantinopla de sal ir  de Ale j andr í a , se embarcaron con 
ciirrccion á s i r i a ;  el ingles , él prusiano y el ruso en un bu
que de l í n e a ,  y el. austríaco en una f ragata de su nación. 
Los mismos cónsules parecen no estar ahora acredi tados cerca 
del nuevo gobernador  de E g i p t o ,  Y z z e t ,  b a j á ,  y t ratan de 
acom[lañarle en su expedición,  después de haber  "hecho saber 
ai a lmirante  S to p fo r d ,  que  en vista del corlo número de b u 
ques de los aliados ante A l e j a n d r í a ,  M eh e me t - Al í  babia t o 
mado la resolución desesperada de salir del  puer to con 24 
buques  para ir en auxi l io de la Siria. De aquel los 24 seis no 
necesitan desembar car  sus cánones para ganar  el mar.

( Siecle.)

N o  solo hemos sabido por  la via de Tolon la noticia de 
la s a l i d a  al mar  dé la escuadra egipcia.  He  aquí  lo que escri
ben de Mal ta  con fecha 1G de O c t u b r e ;

Según cartas part iculares  de E g i p t o , M eh e m e t - A l í  se m a 
nifiesta decididamente resuel to á hacer  f rente a los aliados. 
Lejos de q u e re r  de vo lv e r  la escuadra ,  la ha reunido a la de 
Egi pt o  , componiendo de las dos una sola ,  ma n da d a ' e x c l u s i 
vament e por oficiales egipcios,  y provista de todo lo necesa
rio para darse á la vela al p r i mer  viento f avor ab l e ,  é ir en 
busca de los buques ingleses que se hal lan en la costa de Si 
r i a ,  en tanto que Ibrahi m y  Sol imán a t aquen  a las t ropas de 
los aliados. (Comm.)

E l  M orning-H erald  hace las siguientes observaciones 
acerca de la carta de lord Palmerston que hemos publ icado 
a y e r ;  ,

La estación del invierno se acerca:  nuest ra escuadra no 
podrá permanecer  en adelante  á la vista de las costas de S i 
ria. Aunque nuestros disparos hayan de rr iba do  mi l lares  de 
habitaciones de los si rios,  y acelerado los efectos de la an t i 
güedad sobre las ruinas de las ant iguas poblaciones ,  la f u e r 
za anglo- turca no ha. causado ninguna impresión en la d o m i 
nación de M e h e m e t - A l í .  E n su consecuencia,  l ord P a l m e r s 
ton obra con mucha prudencia  presentando á M e h e m e t - A h  
la bandera blanca , poniendo por  intercesora una r eco mend a
ción misericordiosa para con el Sul tán.  Es  cierto que M e h e -  
n i e t - Al í  no se ha manifestado hasta ahora dispuesto á hacer  
una sumisión que debe ac ar rear le  derechos á la piedad.  (Jddj

H e aquí algunas  l íneas del  Mercurio de Suev ia f copiadas 
de una carta de Ber l í n ,  dignas de pub l i car se ;

Si la Fr anc i a cont inúa en sus p r epa ra t ivos  de g u e r r a ,  no 
se t ar da rá  mucho t iempo en hacer  demostraciones análogas., 
Los  viajeros franceses que se di r igen á Varsov.ia encuent ran 
bastantes dificultades para cont inuar  su viaje.  Ha b ie nd o  p r e 
g un tado  si podían cont inuar  su v i a j e ,  Ies ha contestado el
embaj ad or  que no habiéndose declarado todaví a la guerra^ 
no podia darles  una respuesta definit iva.  (7¿A)

E s  digna de notarse la conducta de l  R e y  de P r u s i a  con 
respecto á las provincias rinianas.  Se lee en la Gazette de 
Aquisgran  del 22 de Oc tubr e lo que  s igue;

Escribeu de Berl ín que en la audiencia concedida por  el 
Rey á los dos burgomaestres  de Aquisgran y de Colonia,  
S. M.  di jo al pr imero que  quer ía  da r l e  un recuerdo para su 
ciudad , á  s ab e r ,  los ret ratos de Napol eón y Josef ina,  r ega
lados á Aquisgrau dur an te  la dominación francesa j añ a di en 
do el Iiey :

"Esos  r e t ra tos ,  considerados como monumentos históricos, 
son de gran precio para A q u i sg r an ,  y sé que en ellos se verá 
una prenda de mi amor  y de mi confianza i l imi tada.”

En seguida S. M.  anunció á los dos burgomaest res  que  el 
año próximo tendría el placer  de hacerles una visita en com
pañía de S. M.  la Reina.  ( /¿£)

Se lee en el Mercurio de Suevia:
Los viajeros de Pe t e r sbu rg o cuentan cosas maravi l losas  del  

palacio de invierno que acaba de restaurarse.  H a y  aposentos 
en que las paredes son todas de  lapislázul i ,  y otros cuyos t e 
chos están sostenidos por columnas compuestas de monol i tbos 
de malaehitas.  Mas de 200 hombres han estado t r aba jando  de 
continuo en el palacio aun en el estío;  y  asi no es de a d m i 
r ar  que  se haya concluido con tanta presteza.

S. M.  el E m p e r a d o r  de Rusia ha concedido la orden de 
Santa Ana de segunda clase al barón de W e r t h e r ,  en ca rga 
do de  Negocios prusiano en Paris.  (A/ . )

E n  la noche del  miércoles á jueves  se prendi ó fuego en 
Bruselas en el ant iguo palacio del  Pr íncipe de O r a n g e ,  d o n 
de ac tua l me nt e  está el t r ibunal  mil i tar.  H a n  podido preser 
varse las casas inmediatas;  pero el incendio ha causado g r á-  
ves estragos. ( Id .)

Según cartas recibidas del c a m p a m e n t o ,  y  según también 
el informe verba l  del  conde On ff roy,  la toma de Bey ruto no 
se hubia verificado aun el 27 de Set iembre.  ('Siecle.)

El  conde Onffroy se hal la de vuel ta  en Constanlinópla.  
No ha podido concer tarse con Yz ze t - Me he me t ,  .bajá , p o r 
que este se habia dado á sí propio el título* de emír  de la i 
mont aña ,  y pretendía ma ndar  en gefe. Por  esta causa ha caí -I 
do en desgracia ,  y la P u e r t a  le ha dest i tuidoV(/¿/ . )  /  \

- . .  i  ‘ ¿ : >  \
E n  el mismo periódico se l e e :  ' • jj
Esci iben de Atenas el 12 de O ct ubr e  que la escuadra!

f rancesa ,  compuesta de 10 buques  d é  vela y uno de v a por  
que l legó el 1 1 ,  se ha l l aba  en ia rada de Salamina.  (Idi)

Escr iben de Odesa con fecha 8 de Oc t ubr e :
Hasta ahora no se ha embarcado un solo soldado para el  

Asia menor  ni para Constant iuopla.  Los batal lones que se e m 
barcaron en Sebastopol  y Tanganrolc  fian sido trasladados á 
Añapa y Tchoa poi i l - Ka le  , en la Circasja.  Sin e m ba rg o ,  los 
oficiales de ingenieros ,  ent re  los que se cuentan á los señores 
Bouchmayer  y al príncipe W a l a b u n s k y ,  permanecen en Scu -  
tari  y en Sinope , ocupados én l ev an t ar  campos at r incherados  
para el desembarco de tropas.  El  periódico oficial de Odesa 
habla de estas operaciones mi l i t a r es ,  y anuncia como^ p r ó j i 
mo él movimiento de nuestras t ropas por mar  y t ierra.

P o r  un úliase imperial  del 20 de Set iembre se manda qué 
para el. 1? de No vi emb re  se pongan 30 r egi mi ent os Me cosa
cos del Don sobre las a r m a s ,  cuyos regimientos componen 
un to t a l  dé 150 cabal los ;  siendo digno de notar  que se haga 
este l lamamiento á la ent rada del invierno.

El  conde de W o r o n z o f ,  gobernador  general  de Q %S a ,  *ha 
dicho á los síndicos de la Bolsa de la misma c i u d a d ,  q u é  
M r. Thi er s  seria der r i hado del. minister io , y que  ; por .consi- 
gulente la paz de la Rusia con la Francia  no sufr i r ía n i n g u 
n a  al teración,  persuadiendo ál mismo t iempo á los co*úer-; 
ciantes á que se en t reguen con toda s e g u n d a d  al comercio 
con la Francia.  (A/.)

Idem  31., ;
E l  Moniteur  publ ica la s iguiente  proclama :
E l  mariscal Minist ro de ia Gu er ra  al e j é r c i t o . ^ " S o l d a 

dos; La confianza del R ey  acaba de ponerme al f rente  de 
vosotros. H e  admit ido el honor de ma nda ros ,  cierto de h a l la 
ros siempre decididos á cu mp l i r  los deberes  que os imponen 
l a s l e y e ^ ,  las ordenanzas mil i tares  y ia gloria de las armas 
francesas. La obediencia Á vuestros ge fes,  la rigorosa obser 
vancia de la disciplina , la exact i tud én él servi ci o,  e l m a n -  
Unimienlo,  de esa confra ternidad mi l i tar  qué consti tuye él 
bien y la fuerza de los ejércitos ; he aqui  ío que el ' Rey y él 
pais esperan de vosotros,  y lo que s iempre encontraran en v o s 
otros como en los mas hermosos t iempos dé nuestros anales.

Vosotros me conocéis : sabéis que  yo exijo mucho , que j a
más lolero ni las faltas del  servicio ni el olvidó d e  los d e b e 
res;  pero también sabéis que mi solici tud para con vosotros 
por la conservación de vuestros derechos,  por  mej orar  vue s
t ro bienestar jamás descansa , y  que me contemplo ieliz c u a n 
tas veces-puedo a t rae r  sobre mis compañeros  de armas las 
recompensas Reales.  _ . ,

Cuento con vos ot ros , como vosotros podéis contar  conmi
go,  ora que en unión con nuestra esforzada Gu ar di a  nacional  
nos sea precisó concurr i r  al sostenimiento del órden y a ase
g u r a r  el respeto á la ley,  ora que el Rey dos Mame á la d e 
fensa del  ter r i tor io , dé,i honor y  de la dignidad de la 
F  rancia.”

El  Pres idente  dél  Consejo Minis t ro  dje la G u e r r a  m a r i s -

MADRID 6 DE NOVIEMBRE.

A yuntam iento  constitucional de M a d r id .
Pr ogr ama de la funciori cívica y religiosa que el E x c e 

lentísimo ayunt ami ento constitucional de esta .muy heroica 
vi l la ha di spuesto celebrar  en memoria de los márt i res  por 
la l i be r t a d ,  sacrificados por el despotismo en esta capital ,  
cuyo acto ha.de verificarse el 7 del  mes de la lecha., an iver 
sario del  asesinato jur í di co cometido en 1823 en la plazue
la de la C e ba d a ,  con el héroe de las Cabe z as ,  general  Don 
Rafael  del  Riego.

A las nueve de la mañana de dicho dia un c lamor  ge ne
ral de campanas  en todas las iglesias anunciará la función 
f únebre que ha de celebrarse;  y á las once de la misma,  hora 
en que saldr ían de la cárcel los víctirpas á quienes se consagra,  
saldrá también el ayuntamiento constitucional de sus casas 
consistoriales en la plazuela de la V i l l a ,  acompañado del E x 
celentísimo Sr.  general  Duque de la Vic tor ia  (á quien se ha 
invi tado al efec to,  aceptando gustoso la invitación) y de los 
ge ne ra le s ,  estado m a y o r ,  gefes y oficiales de los cuerpos del 
ejército; y Mil icia nacional ,  au tor i dade s ,  corporaciones y pa
triotas que gusten concurr i r  , vestidos todos de luto rigoroso, 
según su clase,  para cuyo efecto y con atención á la imposibi
l idad que  hay por la fal ta de t iempo de di r igi r les  esquelas 
de co nvi t e ,  se anunciará  por  el Diario y otros papeles  p ú 
blicos.

Asistirá asimismo una compañía por  cada ba t al l ón ,  otra 
de cabal ler ía y upa batería de a r t i l l er ía  de la Milicia nacio
nal con sus respectivas bandas de música y tambores , y la 
fuerza del  ejérci to que el refer ido Sr.  Duque tenga á bien 
d e t e r m i n a r ,  estando para este acto toda la fuerza á las ó r de 
nes del  Sr.  capitán general  del distri to.

Una dé las. compañías  de la Mi l ic ia  nacional conducirá 
las banderas del segundo y cuar to b a t a l l ón ,  bajo las cuales 
estuvieron filiados los héroes por quienes se ce lebra l a f u n 
ción;  l levando los t ambores-cubier tos  con bayetas negras,  
marchando con ellos destemplados las demas compañías  y pi
quetes.

Seguirá  la ca r r er a precedida de un piquete de cabal ler ía 
por la calle de las P l a t e r í a s , M a y o r ,  la del Siete de J u l io ,  
plaza de la Const i tución,  cal le de T o l e d o  y plazuela de la 
Cebada hasta el punto del sacrificio., en donde se hal lará e r i 
gido un sencil lo , pero magestuoso catafalco.; y  en un a l ta r  
portáti l  se ce lebrará  una misa y responso,  rezado por sus. a l 
mas , Q. E. P. D. l ; ' ;  ;  '

Concluida esta ceremonia religiosa , di r igirá al pueblo y 
ejérci to el Sr.  Duque de la Vi c to r ia ' un a  alocución propia del 
o b j e t o ,  que impresa de an t emano,  si es posible,  se r epar t i r á 
en el acto,  insertándose después en los periódicos para su ma
y o r  publ icidad.  ’ '

E n  el mismo punto  estará abierta una hoya donde se i n
t roduci rán en una caja do plomo las part idas  dé defunción de

dichos márt i res  de la l ibertad , algunos ej empl ares  impresos 
de la alocución refer ida , v una certificación de lo ocurrido 
en este acto solemne,  expedi da  por el secretario d t l  a yunt a
miento;  dicha caja se t ras ladará convenientemente cuando se 
eri ja el monumento de que se hablará en seguida , con lo qu e 
se r et i rará  S. E.  y señores convidados , haciéndolo también 
las t ropas y Mil icia nacional ,  tocando el .himno de R i e g o,  y 
pasando por la plaza de la Const i tución darán los vivas de 
costumbre.

Por  disposición del indicado Excmo.  Sr.  Duque general  
E sp ar te r o , y  á petición del ayunt ami ent o consti tucional  y
comisión de patriotas , se les harán los honores fúnebres cor
respondientes.

. H a b  iéudose ya hecho algunas  invest igaciones para aver i 
gua r  el parader o de los restos mor t al es  de R i e g o ,  iglesias, 
M i y a r  , T or re c i l l a  y demas héroes sacrificados en aquel  pun
to y el de la fuente Castel lana , el ayunt amiento  no descan
sará hasta conseguir la exhumación de los que se encuentren 
pa ra cqi oca ríos en el lugar  de que se, han Jiécho dignos po.r 
sus vi r tudes  cívicas y por el término glorioso de su vida , y 
procurará S. E. por todos los medios que  es ten á su. alcance,  
ya sean sol ici tándolo del G o b i e r n o ,  ó ya abr iendo una sus
cripción en toda la nación er igi r  un monumento capaz de per
p e t u a r R a  memor i a de estos márt i res  de la l ibe r t ad  dé su 
patr ia .  . > ■% x

Se variará el nom br e  de la*plaziiela d e  la "Cebada.  Ma 
dr id  4 de No vi emb re  de 1040.

Lo que se anuheia al públ ico para q n é i l é g a n d ó  á íiotici% 
de todas las au tor i dade s ,  funcionarios y patr iotas á quienes 
sé invi ta en él  anter ior  programa á t omár  par te  en éste acto 
cí vico y rel igioso, puedan co ncur r i r  al mismo como lo espera 
de su civismo el Excmo.  ay untamiento constitucional.

M a dr i d  5 de Novi embre  de 1840. — Cipr iano M a r í a  Cle- 
mencin , secretario.

T R I B U N A L  D E  L O S  P A R E S .
P R E S ID E N C IA  d e l  SR. C A N C IL L E R  BARON P A S Q lJ lE R .

Audienc ia  del 30 de Setiembre (1) .
: A TENTADO  DE BOLON A .==:C O N SPIR  ACION BONAP ARTISTA. ’ 

(Conclusión. )
N o  es mi intento p r e gu n ta r  á la historia si en nuestros 

dias solamente las pasiones , l o s  intereses y las ideas han di
vidido vi olentamente á los hombres ;  ni tampoco desconocer 
que el fuer te movimiento en medio del cual  se l levaba á ca
bo .la obra penosa de un estado social ó i mentad o en nuevas 
bases,  debia a car re ar  dudas  é inc er t i dumbr e en las inteli
gencias. Los espír i tus  superf iciales,  que  no descubren la ley 
s uprema que ar regl a estas conmociones,  no han visto en ellas, 
mas que caprichos pasageros de la fortuna y  el t r iunfo suce
sivo de principios contrarios.  Asi pues el e levado talento del 
defensor  cede indudabl ement e á preocupaciones particulares 
cuando se le escapa la razón de los acontecimientos ; cuando 
p i erde  de vista el lento y laborioso pr ogr es o,  pero seguro y 
cont inuado,  dtd nuevo derecho polít ico,  que á fin de .r e j uve
necer la sociedad se ha elevado sobre ruinas que 110 habia pro
ducido , porque exist ian antes.

Al r ecordar  sus combates,  es preciso no o l v i dar  sus vic
t or ias ;  y son tantos sus beneficios , conquistas inviolables de 
la c ivi l ización,  que  borran los vestigios de las luchas ante-  
rieres.  N o ,  s eñor es ;  el nuevo órden de cosas en manera al 
guna roba á la humanidad sus nobles privi legios de  concien* 
cia y m o r a l i d a d;  y tampoco ar reba t a á las leyes su vi gor ,  ni 
su au t or i dad á la magist ratura .  Bastante seguro de sí mismo 
para ser s i e m p r e  moderado en la fuerza y clemente á veces 
en la justicia , no mostrarse sombrío y exc l us ivo ,  y  proteger 
todos los intereses l egí t imos ,  compensa el prestigio de anti
güedad que le fal ta,  y el quebr ant ado poder  del respeto t r a 
dicional con la consagración que recibe cíe la razón pública^ 
y con la energía que le prestan las voluntades  comunes.  La 
r evolución de J u l i o  ha sancionado este derecho p u b l i c o ,  tal 
como lo habian engendrado cuarent a años de experiencias,  
tal como lo formulaba la opinión g e n e r a l , i lust rada durante 
tan larga prueba.  E n  esto consiste su fuerza y estabilidad; 
esto es lo que le protege contra las invasiones de los enemi
gos,  cualesquiera  que sean , ora nieguen su pr in c i p i o , ora lo 
e x a ge re n ,  ora lo invoquen contra ella.  Como se sentía encar
gada de los destinos del p o r v e n i r ,  110 ha r epudiado la heren
cia de lo pasado ; y nada ha desconocido , temido ni negado 
de ,1o antes existente , porque estaba penet rada de que era U 
expresión sincera y poderosa de lo présente.  E n cuanto al 
Gobierno que ha fundado , cómo respecto á la nación que lo 
ha const i tu ido,  no ha i n t er r umpi do una sola vez la cadena de 
los t iempos,  ni para su uso int roducido ficción alguna én la, 
historia del pais.

Qu e no se acuse pues á la nación de haberse en ciertQ 
modo desmentido á sí m i s m a ,  ni des t r ui do la o b r a  de sus 
manos ,  cuando su entusiasmo ', largo t iempo comprimido por 
un poder celoso,  ce lebró el espleudor  de upa época glorio
s a , reconociendo que el hombre bajo cuyos auspicios se ha
bla elevado gr and e y r obusta  tenia derechos y t í tulos para 
reinar  en ella.

El  hecho,  por  m uy  glorioso que sea , no basta de por si 
pára bousti luir  derecho;  pero cuando apareció ése hombre de 
ge ni o,  que  legislador y g ue r r e ro  á la vez aseguró el órden 
i nt er i or ,  y fijó en el ex te r io r  la victoria á sus b a n d e r a s ; cuan
do a par ec i ó ,  d i go ,  en un pais t raba j ado por la anar quí a y 
amenazado por el e x t r a n g e r o ,  ¿ q»é  francés podia negarle su 
obediencia y d i s pu t a r le  su gloriosa y sal udabl e di ct adura?  
Reinó de consiguiente mas bien por sus obras qu e  por los vo
tos q ue Ai zo  recoger.  r

Mas  reconocer la legi t imidad del  poder  q u e  Ejerció ¿era 
justificar las pretensiones de s u s  herederos  ? ¿ G r e e í s , añores,  
que la Franc i a de 1830 negase la legi t imidad del imperio.  
Y sin embargo / ma n i f es tó  lo que pensaba acerca de los dere
chos de su dinastía.  El  pueblo no peleó en las cal les de París 
á los gri tos dé "  j viva el E m p e r a d o r ! ” sino á los gritos de

( i )  Véanse nuest ros  números  del 2 2 ,  2 4 ,  25 , 26 , 30
y 31 del  próximo pasado , 1? y 4 de No v ie mb r e .  v



jtc. viva la Car la !” y el gri to de la l i be r t ad  se elevaba por  e n 
cima del genio de la victoria.  El  gran E m p e r a d o r  sobrevivió 
¿su re i nado,  á sus conquistas ,  á las consti tuciones de su i m
perio; y parecía tan solo como una indi vi dual idad poderosa 
c„ya misión habia terminado.  ¡Cosa notable!  El  había hecho 
triunfar por  fuera el espír i tu n u e v o ,  mostrando al mundo el 
soldado coronado y  rodeado de una comit iva de Reyes ;  pero 
en el inter ior  lo c o mp r imi ó ,  haciendo cada dia mas absoluto 
gu poder.  E l  pueblo no se ha acordado mas que de sus vic
torias; pero el imperio no es para el una maner a de G o bi er 
no; una forma de organización social.

Pues q u e ,  porque  el Gobierno de J u l i o ,  deposi tar io del 
Jiónor pasado como del destino de l  por veni r  , y asociándose 
todas las simpatías públicas , admi re  lo que la Fr anc ia  admi 
ra ? y se complazca en t raer le  á la memoria  el recuerdo de 
su gr and eza ,  ¿ h a  podido Luis  Bonapar te  imaginar  que esos 
homenajes lo l lamaban á el , y que  la pop ul a r i da d  del  g r a n 
de Hombre le abr ia  un  camino para el t r ono?  Po rq u e  un P r í n 
cipe francés aj raviese los mares con objeto de conduci r  á las 
orillas del  Sena las gloriosas cenizas guardadas  en la roca de 
Sauta El ena  , ¿h a  podido imaginar  que el era el único que 
tenia derecho de recibi r las  en medio de la Fr anc ia  r ege ner a
da? ¡ N o ! Los Gobiernos que p re pa r an  su ruina y abren  a n 
cha senda á sus enemigos,  son los que esforzadamente luchan 
contra ías tendencias generosas del espír i tu p úb l i c o ,  y se gas
tan en el combate ;  pero no los que .están unidos con los ciu
dadanos por una admiración c o m ú n , y por  una vo lunt ad  y 
sentimiento mismo de independencia  y nacional idad.  T odo  
condenaba p u e s , las rancias pretensiones y cr iminales e m p r e 
sas de Luis Bonapar te;  todo le presagiaba el desenlace donde 
ha venido á pa ra r  su ambición presuntuosa,  t í a  desembarca
do en Francia  para cometer  un c r i m e n ,  y se encuent ra  ante 
la justicia. .Ella le i m p o n d r á ,  igualmente que á sus cómplices,  
el castigo legal á que,,se haya hecho acreedor .

Luis, Bonaparte  : El  señor fiscal general  acaba de p r o 
nunciar un elocuentísimo discurso;  pero no habia necesidad.
Al supl icar  á Mr .  Ber r i er  que se tomase el t raba jo de e x p l i 
car mis i nt enciones , que han sido tan desf iguradas,  y  mis 
derechos,  fue mi intento c u mp l i r  un d eber  para con mi naci
miento y famil ia.  M r .  Ber r i er  ha l lenado compl etamente mis 
esperanzas;  pero ahora que solo se t rata de mi s u e r t e ,  no 
quiero ponerme al abrigo de una excepc ión ,  y voy á p a r t i 
cipar de la suer te de aquel los que no me han abandonado en 
el dia del pel igro.  R uego  por  tanto á M r .  B e r r i e r  que  no 
continúe estos debates.

Licenciado B e r r ie r : Los nobles sentimientos que acaba 
de manifestar  el pr íncipe N a p ol e ó n ,  encarecen el honor que: 
me lía dispensado el igiéndome su abogado,  y me considero 
doblemente feliz en haber  tomado su defensa con todo el ce-  1 
l o ,  f ranqueza y energía  de m's convicciones.  ¿Qué es en efec
to lo que yo pudi er a hacer  para responder  al discurso qué se 
ha pronunciado? Discut i r  otra causa ,  defender  mis opiniones 
personales ,  y responder  en cierto modo á mi propia acusa
ción. Par a  semejantes debates tengo abierta ot ra escena.

Después de p r e gu n t ar  el Pr es iden te  si a l guno de los de
fensor es  pedia la p a l a b r a ,  habiendo gua rd a do  todos silencio, 
el mismo pres idente concedió la pa l abra  al fiscal genera l ,  
quien concluyó su réplica de este mod o:

Respecto á Desjardins la prudenci a del  t r i bu na l  est imará 
lo mas oportuno.

E n  vista que del proceso y  debates  resul ta que  Cárlos 
Luis  Napoleón Bon ap a r t e ,  Cárlos T ri s t an  (conde de M o n 
t h o l o n ) ,  J u a n  Bautista V o i s i n , (sigue nombr ando á todos los 
demas acusados) ,  se bftn hecho cu lpabl es  en 6 de Agosto ú l 
t imo en B oul ogne- sur- me r,  de un atentado cuyo objeto era 
dest rui r  ó cambiar  el G o b i e r n o ; exci tar  á los ciudadanos ó 
habitantes á armarse contra la a u t or i dad Real  ; pr ovocar  la 
guerra c iv i l ,  a r mando ó l levando ios ciudadanos á armarse 
los unos contra los ot ros :

Crímenes  previstos por  los ar t ículos 87,  8 8 ,  89 y 91 del 
código p e n a l :

Pi de  que el t r i buna l  apl ique  á los mencionados los re f e
ridos ar t ículos  , condenándolos á las penas señaladas por 

. l a  ley. ,
Decl ar ando sin embargo que se remi te á la al ta sabi du

ría del t r ibuna l  para que acceda á las anter iores  requisicio
nes,  ó templ e las penas si el t r i buna l  lo juzga conveniente.

T r i b u n a l  de los Pares  2 de Oc tubr e de 1840.= E I  p r o 
curador  general  del R ey ,  F r a n k  Carré.

P residen te : ¿ T i e n e n  algo que a ñ a d i r  los abogados de los 
acusados ? ( Silencio. )

El  Pres ident e di r ige sucesivamente la misma pregunt a á 
cada uno de los acusados. Todos responden negat ivamente.

Presiden te : T e r m i n a d a  la defensa ,  y deposi tado el d ic
tamen del minister io p úb l i c o ,  el t r i buna l  declara  q u e q u e -  
dan cerrados y terminados  los debates.  L a  sentencia será p r o 
nunciada en una de las audiencias  próximas.

Audienc ia  del  6  de Octubre.
P R ES ID E N C IA  D E  M R. P O R T A L IS .

A las diez se abren  para el públ ico las puertas  del  salón 
de sesiones. Al  momento se l lenan las t r ibunas.  El  banco de 
los acusados está vacío.  Nótase ent re  la concurrencia gran n ú 
mero de oficiales veteranos y de t ropa de línea.  A las dos y 
cuarto se abre  la sesión.

El  Pres idente  lee la sentencia del t r i buna l  de los Pares ,  
concebida en estos t ér mi nos:

E l  t r i buna l  de los P a r e s :  visto su decreto de 16 de Se
t iembre u l t i m o ,  el acta de acusación entablada en su conse
cuencia cont ra el Pr ínc i pe  Cárlos Luis  Napoleón Bonapar te ,  
Carlos T ri s t an  (conde de Montholon)  Sfc. S(c. Oídas las depo
siciones de los testigos <$(e. Sfc. :

Toca nt e  al Pr inc i pe  Cárlos Luis  Napoleón B o n a p a r t e , vis
to que del proceso y debates resul ta cu l pabl e de un atentado 
cometido en 6 de Agosto ú l t i mo con el objeto de dest ru i r  ó 
cambiar el Go bi er no ,  exci tar  á los c iudadanos  á que se armen 
contra la au t or i dad Real  , y unos contra o t r o s ,  cr ímenes p r e 
vistos por  los ar t ículos  87  , 88 y 91 del código pe na l :  Vistos 
igoalnrientp los ar t ículos 59 y 60 del mismo c ódi go ,  y  a t e n 
dido que las pepas deben ser  proporcionadas  á la par te  qué  
cada uno de los culpables  ha tomado en el a tentado que hayan 
comet i do , condena á Luis  Napol eón Bonapar te  á prisión p e r 
petua en una fortaleza s i tuada en el t e r r i t or i o  continental  del 
íciuo. A J .  B. Áládénize-  á la pena de la deportación.  Al

¡conde de M o n t h o l o n , P a rq u in  , L ombe rd  , Persigni  á 20 años j 
de detención.  j

A L. de Messonan á 15 años de detención.  A Vo is i n,  Fo -  
res'iier y Or nano á 10 años de id. A Bat a i l le ,  Booffet y Orsi 
á cinco años id. Con ar regl o al art.  436 del código penal,  man
da ((ue los referidos condenados permanezcan toda su vida 
bajo la vigilancia de la al ta policía,  declarándoles  desti tuidos 
d e s ú s  t í t u l os ,  grados  y condecoraciones.

A Conneau en cinco años (le prisión,  y  en é°s  á Labórele, 
quedando uno y otro bajo la vigilancia de la al ta policía por 
espacio de cinco y dos años respect ivamente,  después de c u m
plidas sus. condenas.

Quedan absuellos De s ja rd ins , O r s i , D a l m b e r  y Bure.
Condena á todos los acusados mancomunadamente en las 

costas del proceso,  las cuales se l iquidarán con a r regl o á la 
ley.  La presente sentencia será publ icada por parte del p r o 
curador  general  del  R e y ,  y fijada en los parajes  públicos de 
costumbre.

i A las dos y media concluye la audiencia.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros, y denuncios de minas admit idos I 

dur an te  el mes de Mayo úl t imo en las di ferentes  inspecciones I
de distr i to y gobiernos políticos de provincia que á cont inua-  I
cion se expresan.  I

INSPECCION D E  G R A N A D A  Y A L M E R IA .  I

Registros . I
U n a  mina plomiza , barranco de Castro , Maj adas  oscuras,  I 

término de C ue v a s ,  La  C r u z ,  por J u a n  López López , en 11.
Ot r a  i d. ,  barranco del R e y ,  término de Pechina,  Espe-

I cu l ac io n, por Bernardo García , en id.
Ot ra  id. , cerro de Jaba l ón  , termino de Z u j a r ,  San F e l i 

pe y Sant iago,  por  Blas Biedma , en id.
Ot ra  id , barranco Jaroso , término de Cueva s ,  Santa I sa 

bel ,  por  Gabr i el  de J o d a r ,  en id.
Ot ra  i d . , ce r r o de J a b a l c ó n ,  cuerda del R e d e d o r ,  t é r mi 

no de Baza , el L e ó n ,  por D. Rafael  Morci l lo  , en id.
Ot ra  id . ,  barranco de la R a j a ,  término de C ue va s ,  el

1 C ons or t e ,  por  José Rafael  Salinas , én id.
Ot r a  i d . , Maj adas  o s cu r as , término de Cuevas , L i m p i a  y 

Pura Concepción,  por Antonio López , en id.
Otra:  id. , s ierra de Ser r a t a  , término de Carboneras  , San 

J u a n  Baut is ta , por  D. José Vál enzuela  , en id. 
i O t r a  i d. ,  cerro E sc o m a  Cabras , término de Cuevas  , San 

G r e g o r i o ,  por J u a n  López Al car az ,  en 12.
Otra  i d. ,  Maj adas  del P l e i t o ,  término de C u ev a s ,  Museo

de P i n t u r a s ,  por  Antonio R e d o n d o ,  en id.
Ot r a  i d . ,  Acebuche q u e m a d o ,  término i d . , San Narciso,  

por  el m i s m o , en id.
Ot r a  id . ,  Boca de M ai r en a  , término id . ,  Santa  Brí gi da ,  

por  el p r o p i o , en id.
Otra  c obre ,  Cuevas de M oya  , término de Baya r e a l , V i r 

gen de Re me d io s ,  por  D. José E sc obar ,  en id.
Ot ra  alcohol ,  barranco de la Instancia , t érmino d e  C u e

vas , él Por  s í , por  Antonio R e do n d o ,  en id.
Ot r a  cobre , sierra A i x ,  pa ra je  T o p a r ,  término de Oria,  

V i r g e n  de G u a d a l u p e ,  por  Francisco Gómez,  en id.
Ot ra  alcohol , Acebnche quemado , término de Cuevas ,  

Convenio de Or i a , por  el mi smo,  en id.
Ot ra  id. ,  Maj adas  del  P l e i t o ,  término de C u ev a s ,  San 

Antol in , por  el propi o,  en id.
Ot r a  id. ,  cerro de P a l o m a r e s ,  término de V e l e z ,  la F e ,  

por Gabriel  V a l d e s ,  en id.
Ot r a  i d . ,  en t rada  del barranco P i ñ ó n ,  término de C u e 

vas ,  Lobo cano,  por J u a n  M o r e n o ,  en id.
Ot r a  id. ,  barranco de T i e r r a  R o y a ,  término de i d . ,  el 

J a m ó n ,  por J u a n  M o r e n o ,  en id.
Ot ra  carbón de piedra , barranco de la Hu m b r í a  del  Cer-  

veral  , t ér mi no de Ar bo leas ,  San J u a n ,  por Gabriel  Bernabé,  
en id.

Ot r a  pl omi za ,  barranco de S i l v a ,  término de Cuevas ,  la 
De sg ra ci a ,  por  D. M a n u e l  G a r c í a ,  en 12.

Ot ra  id . ,  sita en la vi l la de A d r a ,  ampliación de t er reno 
de fábrica de San A n dr és ,  por  D. José Chaserot ,  en id.

Ot r a  fábrica de fundición plomiza , embocadura del  rio 
A l m a n z o r ,  término d e  C u e v a s ,  por  D. Francisco S c o t t o , en 
idem.

Ot r a  carbón de p i e d r a ,  r ambl a  del  H o y o ,  término de 
V a l o r ,  San J o s é ,  por  M ig ue l  Al onso ,  en id.

Ot ra  p lomi za ,  barranco de P l om er as ,  término del  Presi -  
I d i o ,  San J o s é ,  por  José L u c a s ,  en id.

O t ra  id. ,  B a r ra x  , término de M a r í a ,  San R a f a e l ,  por  
Blas Segovia , en id.

Ot r a  id. , Caro G a l a n ,  fuente de León , término de Naci 
miento , la V e r d o s a ,  por Pabl o I b añe z,  en id.

Ot ra  i d . ,  ba rr anco largo de la M a r ,  término de Cuevas,  
M i r a n d a  de E b r o ,  por  Diego López Ramos ,  en 15.

Ot ra  i d . ,  ba rr anco de jas Al bar das ,  término T r e ve l e z ,  
San B e r n a r d o ,  por D. M ig ue l  M á r q u e z ,  en id.

Ot ra  i d . ,  barranco del hospital  del M a r ,  término de C u e
vas ,  San Isidro L a b r a d o r ,  por  Luis  S e r r a n o ,  en id.

O t ra  id . ,  i d . , id. , G ra n a d i n a ,  por Antonio Cant os ,  en 
idem.

Ot ra  i d . , i d . , id. , Amer icana , por  Mat ías Gavi lán  , en id.
O t r a  plomiza , barranco largo del Mar  , t érmino de 

C ueva s ,  San B er nar do ,  por D. Ber nar do Cas t i l la ,  en 13.
Ot r a  i d . ,  barranco del Acebnche q u e m ad o ,  término de 

C u e v a s ,  V i r g e n  del M a r  y D o l or e s ,  por id. en id.
O t ra  i d. ,  id. ,  i d . ,  V i r g e n  de Dolores,  por Sant iago Díaz,  

en id.
O t r a  id . ,  cu er da  del barranco de la T o r r e  , término de 

Cueva s,  San José de H u e r c a ! ,  por  Francisco Diaz , en id.
Ot ra  i d . , loma de C u l a t i v i , término de H u e b r o  , San A n 

t on i o ,  por José G a r c í a ,  en id.
Ot r a  id . ,  Solana del cerro del  Saúco,  término de L u ca r ,  

Isabel  n ,  por Luis  S e r r a n o ,  en id.
Ot ra  cobre T e r r e r a s ,  término de B a ya rc a l ,  la Bat anera ,  

por D. Antonio E sc o b a r ,  en id.
Ot ra  p l omiza ,  barranco de la F u e n t e ,  término de Ri o-  

ja , Santa M ar í a  M a g d a l e n a ;  por  J u a n  Antonio Sánchez,  en 
idem. (Se continuará  )

i

I C al i f i cac ión . «E n la vi l la de M a d r i d  el dia 1? de N o 
viembr e de 1 8 4 0 ,  reunidos los jueces de hecho que á cont i 
nuación firman, para calificar la hoja volante t i tulada El Z u r -  

| r iagazo , que empieza: " L e ñ a  ,”  y concluye " l e ñ a , ”  denunci a
da por el promotor  fiscal D. J oaquí n Mar ía  San Miguel  como 
subversiva en pr i me r  g r a d o ,  han procedido á la votación s e
creta que previene la l e y , y  por su resul tado declaran con la 
f órmula absuel lo por  unanimidad ; y para que conste lo fir
mamos. =  Manuel  de A z p i l c u e t a . ^ M a n u e l  C a n t e r o . = A n d r e s  
A n d r e u . — Fer na ndo  A la n é s . = B l a s  Diaz de M e n d i v i l . =  M a — 
nuel  M ar í a  Codorniga.— Cal ixto Manu el  Rui z . — Eugeni o Ba- 

I t anero C a r r i l l o . = S a n t i a g o  L a r r a m e n d i . = J o a q u i n  Rodr ígue z 
I L e a l . = D o m i n g o  M. V i l a . = F r a n e i s c o  de Paula  La plana.  .
I Sentencia.— Habi endo observado en este juicio todos los 
I t rámites prescritos por la ley , y calificado los doce jueces  de 
I hecho con la fórmula de absuello el impreso t i tulado E l  Z u r -  
I riagazo , que pr incipia:  " L e ñ a , ”  y concluye con " l eñ a ,  leña,
1 leña y l e ñ a , ”  denunciado en 14 de O ct ubr e  úl t imo por el 
I promotor  fiscal D. Joaquín  Mar ía  San M i g u e l ,  la ley absuel -  
I ve á D. Manuel  García U z a l , D. Pe d ro  Gu t i ér re z  Solana y  
| D .  J u a n  Mar t í nez  V i l l e g a s , responsables de dicho impreso;
I y mando que sean puestos i nmediatamente en l iber tad , sin 
|  que este procedimiento les cause perjuicio ni menoscabo en 
| su buen nombre y r ep ut a c i ó n . = C o n  vista de la calificación, lo 
I mandó y firmó el Sr.  D Manuel  Mar ía  de Basual do ,  juez de 
I pr imer a instancia,  en M a dr i d  á 1? de N ovi emb re  de 1 8 4 0 . =  
I B a su a l d o . = J o s é  Mar ía  López Arias.
| Corresponde con sus or iginales ,  á que me remito y de q ue  
| doy fe. Y para su inserción en la Gaceta yo el infrascri to es- 
I cr ibano. de S. M. y del colegio de esta corte,  doy el presente 
I que signo y firmo en M a d r i d  á 2 de N o vi em b re  de 1 8 4 0 . =  
I José M a r í a  López Arias.

Del 28 al 30 de No vi emb re  saldrá del puer to  de la C o-  
r uña  con destino á la Habana  el bergant ín español  n o m b r a 
do H ércules , de porte de 190 toneladas,  buque nu e vo ,  for
rado en cobre y bien a c re d i t ad o ,  al mando de su capii.au 
D.  Francisco Estolt .

Admi te  pasajeros,  á los que  ofrece buena comodidad su 
espaciosa cá mar a ,  y lo despacha D. Francisco F e r r e r  y Al ba ,  
del  comercio de la Coruña.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  6 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  l ibro á 5 por  100,  26|-  á 30 d.  
f. ó yol .  con los sems.

T í t u l o s  al por tador  del 5 por  100 ,  26  un t reinta idos-  
¡ a v o ,  un dieziseisavo y 26 con cupones al contado:  26 u n  

dieziseisavo,  nueve dieziseisavos, £ ,  cinco dieziseisavos, £, 
4» ? , -§»  ^  trece t r e i nt a i dos avos , siete dieziseisavos,  once 
t reintaidosavos,  siete t re i nt ai dosavos ,  t res dieziseisavos,  uno 
t re i nt ai dosavosy 26 un dieziseisavo á v. f. vol. y  f i rme:  26£,  
| , i  y  27 á v. f. 6 vol á pr ima de i , § ,  f  y  i  por  100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al  p or t ad o r  del 4 por  100 , 00.
V a l e s  Real es  no consol idados,  00.

I De uda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
I I dem sin i n t e r é s , 00.
I Acciones d e l  banco es pañol  de  S. F e r n a n d o ,  00.
I CAM BIO S.

L o n d r e s ,  á 90 dias , 57.  C o r u ñ a ,  i  din.  d.j P a r i s ,  15-13.  G ra n ad a  i  id. id.
¡ M ál a g a ,  ^  b.
I San tande r  , 1 din.  id

A l i c a n t e , i b .   ̂ S a n t i a g o , f d .
I Bar cel ona ,  ps. fs. ,  l i  id. Sev i l l a  , par.

Bi lbao,  i  din. id. Va lenc ia  i  b.
C á di z ,  |  id. Z a r a g o z a ,  i  din.  d.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
EN  v i r t u d  de providencia  del  Excmo.  Sr.  capi tán general  

de Cast i l la la N u e v a ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á todos 
los que  se crean con derecho á los bienes quedados  por d e
función de Doña Josefa López M en d enoq uet a  , viuda del co
ronel ret i rado D. José S i s p er d á , para q ue  dent ro de 30 dias 
acudan á deduci r  el que crean asistirles al juzgado de dicha 
capi tanía general  , sito en el Postigo de S. M a r t i n ,  núm.  7, 
piso bajo.

Subdelcgacion de Rentas .
P o r  providencia  del  Sr.  intendente subdelegado de R e n 

tas de esta pr ovi nc ia ,  se c i t a ,  l lama y emplaza por segundo 
término de nueve dias á D. Manuel  Sainz del C a mp o ,  para 
que dent ro  de dicho término se presente en la escribanía pr in 
cipal de Amort izaci ón,  cal le del Lobo,  num.  8, piso segundo,  
á fin de hacer le  saber cierta providencia ;  apercibido que de 
no hacerlo le parará  el  perjuicio que haya luga r .

PO R  providencia del  Sr.  D. Antonio V i a d e r a ,  juez de p r i 
mera  instancia de esta vi l la , ref rendada del escribano 

de su número D. Mat ías  García E sc al ad a,  y consecuente á lo 
de t er mi nado en la J u n t a  de acreedores  á la compañía de 
Lonjistas que dio principio el domingo 1? del corr i ente  , se 
suspendió aquel la  para cont inuarla  el domingo 15 del mismo 
á las diez de su ma ñana ;  en cuya v i r t ud  se cita nuevamente á 
cuantas personas tengan derecho á dichos bienes ,  para que 
sin falta alguna concurran á este acto que se efectuará cu la



casa de las oficinas de la expresada c o m pa ñ ía ,  ¡«medíala al 
Arco de S. Ginés,  núm.  3 ,  coar to principal  : en intel igencia 
que uno de los puntos que se han de decidi r  es la p r op o si 
ción pendiente acerca de si ha de seguir  ó 110 la actual  d i r e c 
ción ; por c u j a  razón se estará por lo que  se acuerde ,  p a r a n 
d o  á los que dejen de concur r i r  i l  perjuicio que haya lugar ,  
dándoles este úl t i mo av i so ,  para que  no aleguen ignorancia.

REMATES.
N O  habiendo tenido efecto en 30 de O c t ub r e  úl t imo el re- 

mate de varias  fincas existentes en el lugar  de Castro,  
par r oqui a de Bon ed a ja  , concejo de S a l a s ,  part ido de Bel -  
m o n t e ,  en Astur ias ,  anunciado en el Diario de 28 del mismo,  
p or  providencia del Sr.  D. Benito Calero de Cáecres,  juez de 
p r i mer a instancia de esta v i l l a ,  r ef rendada del escribano de 
S. M.  y del númer o de la misma D. Agust ín Seco , se ha v u e l 
to á señalar  para ce l ebr ar le  el dia 12 del corr iente  á las diez 
en punto de su mañana en la posada de dicho Sr.  j u e z ,  que 
la tiene plazuela del Carmen , núm.  1 ,  cuar to segundo,  y c u 
yas lincas son las siguientes:  Una casa tasada en 840 rs. Otra  
en 400. Cinco dias de bueyes  en el prado l lamado de Esta-  
banon,  en 2,500.  Diez y medio de bueyes en el prado de de
bajo de la casa de l losa Fer na ndez  , en 750.  Y medio dia y 
medio cuar t o de bueyes  en el prado de la V e g a ,  en 600. 
Qu ien  quisiere hacer  postura á el las,  j unt as  ó separadas,  a c u 
da ante dicho Sr. juez y ci tada escribanía , sita en la calle de 
la Concepción Gerónima , núm.  1 2 ,  piso b a j o ,  y se le a d mi 
t i rá siendo a r regla da .

SUBASTAS.
D O N  Antonio M o r a l ,  contador  de Rentas  nacionales de la 

provincia de Badaj oz ,  funcionando de intendente y s ub 
delegado c. Hago saber : Qu e teniendo acordado la J u n t a  
provisional  de Gobierno de esta capital  se utilicen en el pais 
todos sus recursos y cont r ibuciones ,  mandó que si los a r r e n 
datarios de las rentas de aguardientes  no se prestaban á e n t r e 
g ar  en esta tesorería el importe del a r r i endo,  quedase a utor i 
zada la Hacienda para hacer por sí la recaudación d i r ec ta 
mente de los pueblos y a r r end ador es ,  y  q u e  se l lamara á su
basta para el año próximo el ci tado r amo ,  según práctica y  
costumbre e  instrucciones comunicadas en el pa r t i cu l ar ;  que 
preve ni do  de esta disposición el representante  de la empresa 
110 se ha prestado á cu mpl i r la  por su p a r te ,  dejando t ras cur 
r i r  ios términos que le fueron asignados;  que en la contrata 
del  a r r i endo general  se prescribió que los pagos habían de 
ejecutarse en las respectivas provi nci as ,  ó en donde el G o 
bierno de terminara ; que no habiendo este resuel to todavía,  
se está en t i  caso por la urgencia de l levarse á efecto el p r i 
m e r  ex t re mo de este a r t í cu lo ;  y en atención á lo manifesta
d o ,  y por lo adel ant ado del  t i em po,  he dispuesto,  de co n
f or midad con la contaduría  y adminis t ración,  la subasta del 
ar r i endo de los derechos pertenecientes á la Hacienda p ú b l i 
ca en el consumo de aguardientes  y l icores de los pueblos de 
esta p r ovi nc i a ,  correspondiente al año de 1841;  señalándose 
para el p r i m e r o ,  segundo y t er cer  remates los dias 1 0 ,  20 
y  30 de No vi emb re  próximo de diez á doce de sus mañanas  
en los estrados de esta intendenci a;  y q ue  se expidan edictos 
convocándose l ic i tadores ,  á quienes se manifestarán en la es
cribanía del infrascri to el presupuesto y pliego de condicio
nes ,  no obstante  de publ icarse en el Bolet ín oficial de esta 
capital .  Dado en Badajoz á 50 de Oc tubr e de 1 8 4 0 . = A n t o -  
nio M o r a l . = P o r  mandado de S. S . , Florencio Sánchez Ras -  
trol le.

BIBLIOGRAFIA.
L E C C I O N E S  de derecho públ ico eclesiástico , por  D. P l á 

cido Mar ía  O rodea.
Este  opusenl i toes  un compendio de los elementos escritos 

en latín por Georgio Sigismundo Lachies.  T iene  la ventaja 
de la c l a r i d a d ,  que no alcanzó Lachies , y un órden mas l ó 
gico y riguroso.  Presenta el cu adr o de ciencia despoj ado de 
la bibliografía minuciosa con que la oscureció Lachies ,  y da á 
los accidentes de la iglesia aquel  aspecto científico que r eú
ne los hechos con su principio ge nerador  y con su causa m o 
ral.  Los jóvenes t ienen en este l ibro desenvuel ta  la teoría de 
la legislación canónica con la ma yor  crí t ica , y con el r igor ,  
y buen gusto de la filosofía. U n  lomo 8? rúst ica á 12 rs.

Compendio de legislación u n i v e r s a l , por  D. Plác ido M a 
ría Orodea.

Este l ibro fue adoptado en muchas universidades  en el 
curso anter ior .  El  buen órden , c la r idad y sencil lez le dan 
un méri to pa r t i cu l ar  por el tino y exact i tud con q ue  refuta 
los e r rores  de Benlham y de los ut i l i ta r ios;  y la concisión 
y finura con que presenta los principios verdaderos  de la le
gis lación,  le han grangeado una aceptación genera l  en las 
clases l i terarias y universidades.  U n tomo 8? rúst ica á 20 
leales.

Se venden ambas obras en la l ibrer ía  de H u r t a d o ,  cal le 
de Carretas .

T J ' L E M E N T O S  de filosofía mo r a ! ,  por D. M i g u e l  M a i t e l ,  
p rebendado  de la santa iglesia de Salamanca y c at e dr á

tico j ub i l ado  de  filosofía moral  en la univers idad de la misma.
L a obra que anunciamos 110 necesita de agenas r ec o me n

daciones.  Su ob je to ,  y la justa como bien merecida r e p u t a 
ción del  aut or  en el mundo l i terar io y pol í t ico,  forman á la 
vez su ma yor  elogio. Catedrát ico jubi lado de filosofía moral  
en la universidad de Salamanca , esta ciudad le prefirió en
t re  los muchos sabios de su clausl 3 para que la r epr es ent a
se en las Cortes de 1820,  preíerencia que expl ica por sí mis
m a  mas de cuanto nosotros pudiéramos decir  en elogio de es
te vi r tuoso,  á la par  que l i terato sacerdote.  Convencido de 
que vanamente se fat igan los legisladores políticos en discu

t i r  y formar  las mas sabias y justas leyes, para hacer con el las 
la fel icidad de los puebl os ,  si estos 110 se hal lan antes a d o r 
nados con las v i r tudes  necesarias para obedecer las  y cuni jdi r-  
las en espír i tu y en ve rda d , c reyó propio de su doble minis
terio cont r ibui r  con los profundos conocimientos de su (acu i 
tad á la consecución de un bien fuente y origen de lodos los 
demas. A este piadoso y noble fin dió á luz los Elementos  de 
filosofía mor al ;  de esa ciencia la mas universal  , la mas nece
saria y la mu- digna de es tudiarse por l odos ,  pr incipiando 
por el Monat ca  que preside y gobierna,  hasta t ermi nar  al i n 
div i duo mas insignificante de la sociedad. E l l a  es la que  ¡lus
tra ve rda der ament e  la razón del hombre hasta tal pun to ,  que 
por sí mismo llega á conocer y confesar la mal ignidad ó bo n
dad de sus acciones y los medios que debe adopt ar  para con
seguir  su verdadera  felicidad ; deseo innato en el h o mb r e ,  del  
que ninguno podemos prescindir  ni olvidar .

Nociones que proporcionan tanto bien no podian menos de 
ser benévolamente recibidas por todos en general .  Asi es que 
no obstante la prevención con que posteriormente se miraron 
las producciones l i terar ias  de los sabios que l loreeieron en 
aquel la  ép oc a ,  estos elementos fueron siempre buscados por  
los di rectores y encargados de la enseñanzas en los colegios 
de fuera y dent ro  de esta co r t e ,  por los padres de íamil ia ce 
losos de la buena educación de sus h i jos ,  y por  todos los 
amantes de su propia y general  fel icidad ; en términos que 
de la pr imera impresión no hay ya ni un e jemplar .  Para que 
el pueblo español tenga este vehículo y pueda con él c a mi 
nar  mas velozmente en la c ar re r a  política de su engrandeci 
miento y prosper idad , hemos hecho esta segunda impresión 
conforme en iodo á la pr imera , sin ninguna otra al teración 
que las tipográficas que reclaman jus t ament e los adelantos de 
la época,  reduciéndola al mínimo precio de 10 rs. en rúst ica 
y 12 en pasta;  hal lándose venal  desde Hoy en la l ibrer í a de 
Cas t i l lo ,  cal le de Car re tas ,  f rente á la Bolsa.

E n  la misma librería se hallan de venta  
las obras siguientes .

El ement os  de v e rda der a  lóg i ca ,  compendio ó sea e x t r a c 
to de los elementos de ideología del Senador  D e s tu t t - Tr ac i ,  
formado por el Dr.  Ga rc ía :  un tomo en 8? ma yor  a 14 rs. 
rústica y 16 pasta.

Id.  de a r i tmé t i ca ,  álgebra y geometr ía , por  el Dr .  G a r 
cía;  dos tomos en 8? mayor  á 34  rs. pasta.

Id. de geografía general  ast ronómica,  física y  polí t ica,  por  
el mismo Ga rc í a :  dos tomos en 8! mayor  á 56 rs. pasta.

Id.  de moral  universa l  ó catecismo de la n a t u r a l e z a ,  por  
el B. de H o l b a c k :  un tomo en 8? á 8 rs. á la holandesa.

Definiciones del derecho canónico,  sacadas del célebre a u 
tor  D. Cabalar io  f puestas en latín y castel lano para c o mo di 
da d de la j u v e n t u d ,  por  el presbí tero Dr.  A. Gu t i é r re z  V a l -  
des:  dos tomos en 8? á 16 rs. en rúst ica y 20 en pasta.

Derechos y deberes  dej c i u d a da n o, por  Mabl i  , t r a d u c i 
dos y anotados por F l or ez  E s t r ad a :  un tomo en 8? grueso á 
16 rs. pasta.

T r a t a d o  del  gobierno civil , por  Mr .  L o c k e ,  t r aduc i do de 
la séptima edicioo f rancesa:  un tomo en 8! á 10 rs. rust ica y 
12 pasta.

Reflexiones filosóficas de Pab l o R i s s i , sobre las pr uebas  
necesarias para funda r  las sentencias c r i mi na l es ,  la p ro po r 
ción en t r e  los de l i tos ,  y las penas y  la competencia de los 
t r ibunales ,  con una l igera reseña sobre el juicio por j ur ado s ,  
comentadas por el L. Lator re  y  P e ñ a :  un tomo en 8! á 6 r e a 
les rúst ica y 8 pasta.

Histor ia del re inado de Fe l i pe  1 1 , R e y  de  E s p a ñ a ,  es
cri ta en ingles por  M r .  W a t s o n ,  y t r aduc i da  por C. R . : dos 
tomos en 8? ma yor  gruesos á 34 rs. rúst ica y 40 pasta.

Id.  de 1 os Per r os  célebres,  sacada de l  f r ancé s ,  adornada 
con estampas:  obr i ta  curiosa,  mu y d ive r t ida  y propia para 
exci tar  en los niños el gusto á la l ec tur a:  un tomo en 8? á 12 
reales en pasta.

Biblioteca de buena educación,  ó el amante de la niñez y 
de la j u v e n t u d ,  sacada de las obras del  cé lebre Ber qui n:  un 
tomo en 8? á 10 rs. en pasta.

Nebr i j a  R e d i v i v o ,  ó arte elemental  f i losófico-demostrat ivo 
dé la lengua latina y española (en los principios mas comu
nes á los dos) ideado por el sistema de a q u e l ,  y simplificado 
al gusto del dia para uso de las escuelas de gr amá t i ca ,  por 
el P. J .  Berdoy de Al us t an t e:  un tomo en 8? á 10 rs.

Gramát ica l a t i na ,  escrita con nuevo método y nuevas  o b 
servaciones en verso caste l lano,  y su expl icación en prosa,  
por D. J .  de I r i a r t e :  un tomo en 8?

Retórica ó regias de la e locuencia,  por  M r .  G i b e r t ,  t r a 
ducidas por Mol ina  y Tolosa : un tomo en 4?

Las  Auroras  dé Di ana :  dos lomos en 8?
El  Esp í r i tu  consolador ó reflexiones sobre algunas  p a l a 

bras del Espí r i tu S a n t o ,  propias para consolar  las almas afli
gidas :  tiene reflexiones para todos los dias del mes:  el m a 
nual  ó reglas de v i vi r  del  cristiano , para la misa confesión 
y comunión:  dos tomos en 8? 20 rs. El  méri to de esta obra  
está conocido,  y mas habiéndose hecho cuat ro ediciones.

Cuaresma sagrada del cristiano ó Manual  devoto para 
santificar todos los dias de la santa cuaresma y p as cu a,  con 
el ordinar io de la misa:  un tomo en 8? á 10 rs.

Tr ab a j o s  de los apóstoles en la fundación de la iglesia 
crist iana,  ó hechos de estos, escritos por  S. Lucas:  dos tomos 
en 8? á 16 rs.

Oficio de la compasión de la V i r g e n  de los D o l o r e s ,  e s 
cri to por San B uena vent ura  en lat iu y cas t el lano:  eu 8? á 5 
reales.

Mot ivos  de amor  á J e s u c r i s t o ,  obra út i l  á toda clase de
pe rs ona s : en 8? á 9 rs. en pasta.

El  pecador ar repent ido y re t i rado á b m n  v i v i r ,  á l lo ra r  
sus culpas y hacer  penitencia ¿>fe.: un tomo en 8? 8 rs.

ViManueva (D. J .  L or enzo) ,  Catecismo del Estado.  El  
Kempis  de los l i teratos.  De la reverenci a á la misa;  y de la 
obligación de deci r  la misa.

Ul t i mo instante ent re  la vida  y la m u e r t e :  un tomo en 8? 
9 reales.

Sermones morales por  T e r n é  : dos tomos en 4?
Id.  de adviento y  cuar esma,  panegír icos y fúneb re s  por

L a r r u e  : siete tomos en 4?
Id.  por Losada y Cadorniga : un lomo en 8? 12 rs. pasta.
Idem del Sant ísimo Sacramento por  Espinosa : un tomo 

en 4? '

Idem panegírico? y septenario doloroso por  el P. Andrés,  
tres tomos en 4? 50 rs.

Discursos predicables  de Lanuza : seis tomos en 4?
Plát icas de Mr.  Cochin : ocho tomos en 8?
El  buen uso de la lógica en mater ia de religión , obra es

cri ta en i taliano por el conde de Mozz nr e l l i ,  y t raduc ida  por 
Conchouso:  cinco tomos en 4? á 99 rs. pasta.

Car t i l la  rústica para l abra dor es :  en 8? á 4 rs.
Breve instrucción de táctica para la Mil icia nacional de 

c a ba l l e r í a :  un tomo eu 8? á 5 rs. rúst ica.
La nueva ley agrar ia  , por  D. Diego González Alonso

(suscripción):  su precio será á 10 rs. en rústica.
Man u al  de reemplazos,  ó colección de leyes y decretos 

sobre quintas:  un cuader no en 4? á 10 rs.
H a y  cuadernos y l ibros en blanco y rayados de  di feren

tes clases. T a mb i é n  se hacen conforme se encarguen.

O O E S I A S  de D. José Z or ri l l a .  T o mo  8? y  úl t imo.  Este 
dist inguido y laborioso l i terato que ha presentado al 

públ ico en el t rascurso de tres años 409 versos ,  cierra con 
este tomo su colección de poesías l í r icas;  que si bien no pue
de l lamarse c o mp l e t a ,  pues no abraza todos los diversos gé
neros de composición , es la mas ab unda nt e  en originalidad,  
y esquisita en gusto de cuantas se han impreso en nuestros 
dias. El ed i t or ,  que sabe el aprecio con que el Sr.  Zorri l la  
es recibido del públ ico,  t iene la honra de anunciar l e que este 
escri tor  va á da r  á luz una colección de cuentos originales en 
ve rs o,  cuyos asuntos están escogidos en nuestra historia poli- 
tica y religiosa y en las t radiciones populares  de nuestra na
ción. To da  Esp aña  conoce ya este género de leyendas del  se
ñor  Z o r r i l l a ,  á cuya bien ad qui r i da  reputación han dado 
crecimiento algunas  de ellas publ icadas  en la presente co
lección,  por  lo que el edi tor  no dud ando  de la buena acogi
da de estos cuen t os ,  p r epa ra  su publ icación con la ma yor  ce
ler idad.

Sus obras completas  cont ienen lo s iguiente:
T omo 1? PróIogo. =: A la memoria desgraciada del joven 

li terato D. Mar i ano  José de L a r r a . = C a l d e r o n . = T o ! e d o . = »  
El  r e l o j . = L a  luna de E n e r o . = A  una m u g e r . = O r i e n t a l . = A  
V e n e c i a . - - U n  recuerdo y un s u s p i r o . = A  D. Jac i nt o de Salas
y Q u i r o g a . = F r a g n i e n t o s  á C a t a l i n a . = A  =  O r i e n t a l . = L a
meditación.  — Romance.  =  A la estatua de Cervantes.  == Ella:  
e l . = E  1 v i r a . = L a  t ar de  de Ot oño. -—I ndec is i ón . =Or ien ta l . =s  
R o m a n c e . = A  un t o r r e ó n . = L a  noche de i nv i e rn o,  á D. Ge
naro de V i l l a a i n i l . = L a  úl t ima l u z . = R e c u e r d o s  de Toledo.=s 
Y i r i r  loco y mor i r  ma s,  drama.

T o mo  2? D e di c a t o r i a . = E 1  dia sin sol.^=A una tórtola.  =  
La  t or r e  de F u e n s a l d a ñ a . = L a  d u d a . = P a r a  verda des  el tiem
p o,  y para justicia Dios = L a  V i r g e n  al pie de la c r u z . ^ N a 
p o l e ó n . = L a  sorpresa de Z a h a r a . = A  los i ndividuos  artistas 
del L i c e o . = E l  amor  y el a g u a . =  A la mue rte  d e . . . = L a  or
gía .— El canto de  los p i r a t a s . = O r i e n t a l . = L a  p l e g a r i a . = L a  
j u v e n t u d . = L a  a mapol a . -=L a noche y la inspiración.  = U u  
recuerdo del  A r l a n z a . ^ A  buen juez  mej or  testigo.

T o mo  5? A Roma.  = 5  La noche inquieta.  =  Soledad del 
campo.  =  Soneto.  =  A Blanca.  =  Oda.  =  La margen del ar
r oyo. — Al úl t imo R e y  moro de Gr anada,  Boabdit  el C h í co . =  
E l  v e l o . = V a n i d a d  de la v i d a . = T e n a c i d a d . = H o n r a  y vida 
que se pierden , no se co br an ;  mas se v e n g a n . = S o n e t o . = T e m -  
peslad de v e r a n u . = R e c u e r d o  á N.  P.  D . = A  la niña C. D. G.=^ 
A una ca lavera .

T o mo 4? M as  va le  l leg ar  á t iempo que r o n d a r  un año, 
c o m e d i a . = L a s  hojas secas. =  Recue rdos  de Val ladol id .  = A  
Blanca .— Canción.

T o m o  5? Ga n a r  perdiendo , c o m c d i a . = E l  crepúsculo de 
la tarde .=  A un a g u i l a ,  oda .=Or ient al .=s . Cancíon.=*A M a 
riana , canción.

T omo 6? P r í nc ip e  y  R e y ,  romance h i s t ó r ¡ c o . =L a  cort i 
na v e r d e . = J u s t o s  por  pecadores.  = U r i  apéndice á las venta
nas de la d u q u e s a . = A  lnengas edades luengas n o v e d a d e s . ^  
El  paso de armas de Bel t ran de la C u ev a .— R e c u e r d o s . = F a -  
vor de R e y . ~ L a s  dos Ilosas.=?El niño y la maga,  fantasía.

T o mo  7? Cada cual  con su razón , c o m e d i a . = L e a l t a d  de 
una m u g e r  , y a ven t ur as  de una  noc h e ,  i d . = E l  zapatero y 
el R ey  , id.

T o mo  8? Dedicatoria á D. J u a n  E ugeni o Hanzertbusch.=* 
El  capi tán Montoya. ==V¡g¡l ia .^-Glor ia  y or gul l o . =Per eza .= 3 
C a d e n a . = E n  un á l b u m . ^ M i s t e r i o . = J u s t i c i a s  del  R e y  Don 
Pedro.^==A la l una .^=Horizontes . =Impres ionPS de la n o c h e . =  
F p . A  España a r t í s t i ca ,  soneto.— I ra  de D i o s . = E l  escullór 
y el d u q u e . = A p o t e o s i s  de D. P e d r o  Cal derón de la Barca.

Se hal lan de venta en M a d r i d  l ibrer ías  de Esc ant i l la ,  cá
lle de C a r r e t a s ,  y de C u e s t a ,  f rente  á las Covachuelas ,  a 
16 rs. vn. cada t omo,  excepto el 7? ,  que  su precio es 20 rea
l es ,  los cuales se venden sueltos y  en colección en las pro
vincias en las l ibrer ías  siguientes:

H a b a n a ,  Char lam y A l e g r í a ,  y  en la de U r b a n  Ramos. 
Cádiz,  Mor al eda .  Bar ce l ona ,  Pi fer rer .  S ev i l l a ,  Caro Car ta-  
j a .  Zaragoza , Ya güe  y Benedicto.  G r a n a d a ,  Sanz Valencia,  
Mul len  y sobrinos.  Badaj oz ,  viuda dé Cardil lo.  Val ladol id,  
hijos de Rodríguez.  C o r u ñ a ,  Perez.  Al c oy ,  M a r t í  Roig.  Cór
d o b a ,  Berard.  Mál aga , viuda de Agui lar .  San t iago,  R ey  Ro
mero.  S a n t a n d e r ,  Mar t ínez .  J e r e z ,  Bueno. P a m p l o n a ,  S»a- 
rez. B úr gos ,  Arnaiz.  O v i e d o ,  Longoria.  M u r c i a ,  Benedicto.  
Patencia ,  Pastor .  Al i ca nt e ,  Champ úr an .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la comedia n u e v a  or iginal  en tres 
actos y  en v e r s o ,  t i tulada

T O R O S  Y  C A Ñ A S .
Segui rá  el ba i lable  de la sinfonía caracterís t ica española 

del maestro Me rc a da nl c ;  t ermi nando la función con un d i 
ver t ido sainete.

N ota. Se está ensayando para ejecut arse  á la ma yor  bre
vedad el gran baile pantomímico en dos a c t os ,  t i tulado (Cual 
de los dos ? compuesto y  dir igido por  el Sr.  Ratel  , en el 
cual  dicho señor e j ecutará  la par t e de grotesco,  y bai lara a 
solo el Zapa teado  frunces.


